
 

  

 Dª ANA MIRANDA CASTAN, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS 

DE LA MITACIÓN (SEVILLA). 

CERTIFICA: Que en sesión ordinaria de pleno de fecha 28 de septiembre de 2023, se adoptó el siguiente 

acuerdo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

 

PUNTO 4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE ACTUACION EXTRAORDINARIA DE MEJORAS EN 

INSTALACIÓN DE ALMAZARA, SITA EN PARCELA 32 POLÍGONO 7, PROMOVIDO POR ALJAOLIVA, S.L. 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 25 de septiembre de 

2023, con el siguiente tenor literal: 

 

Exp.: PLA 0420/2022 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se ha tramitado expediente para Proyecto de Actuación 

Extraordinaria de mejoras en instalación de almazara sita en parcela 32 polígono 7, de este municipio (CSV del documento 

técnico: IV7B4SXLZY4MV6GOY36BK5P6GU), promovido por la empresa ALJAOLIVA, S.L. con CIF B- 91.222.729, Registrado 

de Entrada telemáticamente en este Ayuntamiento con número 463 de fecha 18 de enero de 2023, en el que consta la siguiente 

documentación: 

SIENDO que, previa la emisión de informes del Arquitecto Municipal de fecha 1 de febrero de 2023 e Informe Jurídico de fecha 

3 de febrero de 2023, favorables a la tramitación del Proyecto de Actuación solicitado, se procedió a acordar la admisión a 

trámite del Proyecto de Actuación, mediante Resolución de Alcaldía nº 334/2023 de fecha 2 de marzo de 2023, siendo expuesto 

al público en el BOP nº 57, de fecha 11 de marzo de 2023 y en el Portal de la Transparencia, así como trámite de audiencia a 

los titulares del derecho de propiedad de los terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación, conforme a los 

datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto. 

CONSTA informe de la Responsable del Registro de fecha 25 de mayo de 2023, de que no se han presentado alegaciones 

durante el plazo de exposición pública. 

CONSIDERANDO que, para dar cumplimiento al punto tercero de dicha Resolución, se solicita a la Consejería de Fomento, 

Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Andalucía, la emisión, según el art. 22.3 de la LISTA, de informe vinculante 

sobre el Proyecto de Actuación admitido a trámite, ya que la Actuación tiene incidencia supralocal, según art. 2 de la LISTA. 

CONSTA en el expediente informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, con fecha de 

firma 8 de mayo de 2023, en el que se considera que la actuación plantea un uso compatible con las determinaciones de los 

instrumentos de ordenación territorial vigente, debiendo no obstante incorporar documentación que permita valorar su afección 

al paisaje del ámbito, de acuerdo con el art. 52 de la LISTA. 

VISTO que dando cumplimiento a las consideraciones del informe de la Consejería es presentado por el promotor mediante 

registro entrada nº 6670 de fecha 12 de junio de 2023, documento técnico denominado “Análisis del impacto sobre el paisaje 

como consecuencia de la autorización extraordinaria de mejoras en instalación de almazara según lo establecido en el art. 22 de 

la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía” (CSV; 

IV7OYEBCLQRPXXJOUF4FGP2HL4)  

VISTO el informe favorable emitido por el Arquitecto municipal con fecha 27 de junio de 2023 (CSV: 

qBb0pEmmRNsKYaNgaRcqyQ==) sobre la documentación complementaria aportada con fecha 12 de junio de 2023.  

CONSIDERANDO que la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación conforme a lo establecido en el 

artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y en el artículo 

32.2.d) de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en relación con el artículo 22.2.c) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno a propuesta de la Comisión Informativa de 

Urbanismo adopta el siguiente, ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Extraordinaria que a continuación se describe: 

PROMOTORA ALJAOLIVA, S.L. con CIF B-91.222.729 

UBICACIÓN Parcela 32 Polígono 7 

DOCUMENTO Proyecto de Actuación de fecha 18 de enero de 2023 (CSV IV7B4SXLZY4MV6GOY36BK5P6GU) 
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TÉCNICO y Documentación complementaria de fecha 12 de junio de 2023 (CSV 

IV7OYEBCLQRPXXJOUF4FGP2HL4) 

FINALIDAD Ampliación de la almazara y zona de envasado, ampliación de las torvas y cintas y edificio 

administrativo y oficinas. 

SEGUNDO: La autorización no tiene una duración determinada. 

TERCERO: La promotora de la presente actuación deberá proceder al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen del suelo rústico. 

b) Compromiso de mantener la vinculación entre las edificaciones y los usos del suelo rústico que justifican su 

autorización y de devolver los terrenos a su estado natural en los supuestos previstos en el Reglamento 

c) Abono de la prestación compensatoria en suelo rústico, conforme al artículo 22.5 de la LISTA, que asciende a la 

cuantía de 7.758,51 euros, correspondientes al 10% del presupuesto de ejecución material de las obras que hayan de 

realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan 

practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales] con la finalidad de que se 

produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo.  

d) Solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de Actuación aprobado, en el plazo máximo de un año desde la 

resolución del procedimiento de autorización previa. 

CUARTO: Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 32.2.e) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, así como en la Sede electrónica y tablón municipal y Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento. 

QUINTO: Notificar el Acuerdo a las personas interesadas, para su conocimiento y efectos, así como dar traslado del mismo a 

los siguientes departamentos/áreas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación: 

- Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

- Secretaría General 

- Intervención-Tesorería. 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a ALJAOLIVA, S.L. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por unanimidad de los miembros 

presentes en la sesión propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en la forma en que aparece redactada y, 

quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos.   

 

 Y para que conste y surta sus efectos oportunos donde proceda, y a reserva de los términos que resulten de 

la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con la salvedad en tal sentido que 

determina el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visada por la Sra. Alcaldesa, en Bollullos de la Mitación a fecha de firma digital. 

 

          VºBº  

   LA ALCALDESA                                                         LA SECRETARIA GENERAL                          

   

  Fdo.: Clara Monrobé Cárdenas                                           Fdo.: Ana Miranda Castán 
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